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ORDE? .de 27 de febrero de 1970 por la que se da
r:u'mplzmzento a la sentencia dictada por el TTibu~
nal Suprem.o en el. recllrso conlencioso-adminiBtra.
UI'O número 1.712, promovido por «Farbwerke
Hoechst Aktiengeselhwhajt» ('tYntta resolución de
este Ministerio de J8 ele marzo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.712, interp~esto a n t e el 'l'ribunal Supremo por «Farberke
Hoechst Aktlengesel1schaft}) contra resolución de este Minis
terio de 18 de marzo de 1965, se ha dictado con fecha 15 de
~oviembre último sentencia, cuya parte dispositiva es como
SIgue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Gregario
Puche Brun, en nombre y representación de {(Farbwerke Hoechst
Ak.tiengesellsch~t Vormals MeisteT Lucius &», residente en
Frankfurt (Nam) Hoechst (Alemania) contra la inscripción de
la marca «Predniprodina»), aparecida en el «Boletin Oficial de
la; Propiedad Indus~rial» de dieciséis de mayo de mil nove
clen~os sesenta y cmco a favor de «Laboratorio Qufmico-Far
maceuticl? prodes», de Barcelona, debemos confirmar y confir
mamos dICho acuerdo expreso, así como el tácito de desestima..
C!ó~ por silencio administrativo recaído en el recurso de repo
SIClon formulado por el recurrente en esta jurisdicción, por ser
ambos conformes a derecho, absolviendo a la Administración
y sin hacer expresa imposición de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Be
l~tfn Oficial del ~stado» e insertará en la «Colección Legisla
tIva», lo pronunCiamos. mandamos y firmamos,)}

. En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
mdo en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del EstadQ}}.

Lo que comunko a V. L para su conocimiento V demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 27 de fE'brE'ro d!" 1970.

LOPEZ DE LETONA

llmo. Sr. 8ubsecretal'io de f'J3tf' Depnrimnt"rt1.n.

ORDEN dI' 27 de febrero de 1970 por la. que se da
t:umplimfento Q. la sentencia dictada por el Trtbu~

llal Suprem.o en el recnrso cOlltencioso-administra
tivo núm.ero 1.517. pro1flO'llido por «Setd. S. A.»,
contra re.<:ol'uci6n (i(' ('.<:/(' Ministerio de 25 (le mar
;m de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1:517, interp'!1esto ante el Tribunal Supremo por «Beid, So
CIedad AnÓnima)}, contra resoluciones de este Mihisterio de 25
de marzo de 1965, se ha dictado con fecha 2 de diciembre úl
tiino sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contenciose-ad
mintstrativo interpuesto por el Procurador don Paulina Mon·
salve Gurrea, en nombre y representación de la Compafiia mer
cantil «Beid, S. A.}}, domtclliada en Barcelona, con t r a las
resoluciones del Registro de la propiedad Industrial de vein
ticinco ~e marzo de mil novecientos sesenta y cinco, notificada
por medIO del «Boletín Oficial» de dicho Registro de uno de
mayo del mismo año, y el segundo tácito que denegó la repo
sición intentada contra el primero, debemos anular y anul~
mos ambas, por no ser conforme a derecho en cuanto acflr~
dal'On la inscripción de la marca cuatrocientos dieciocho mil
trescientos cuatro, referente a «RitmoCaine», de la clase cua.
renta del Nomenclátor Oficial de Marcas, en relación con la
denominación «Renmocaine}}, ya registrada con el número cien
to setenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y seis, sin hacer
expresa imposición de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el {(Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, 10 pronunciamos mandamos
y firmamos.» '

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 pre
venido en la Ley de 27 de dk:iembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ({Boletín Oficial
del Estado)}.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios,
Madrid, 27 de febrero de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 27 de jebrero de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dicta.da por el Tribu
nal Supremo en el- reCllrso contencioso-administra
ti'l-'o nt'imero 3.473, pr011wllido por don Rodoljo Fe
lard,e Garda contra rr'sol¡wión de f'sle MinislNju
di: .10 d-r junio d!' 1.961;.

limo. Sr.; En el recurso contenc1oso-admini¡.;trativo número
3.473, interpuesto ante el Tribunal supremo por don Rodolfn
Velarde Garcla, contra resolución de este Ministerio de 30 dE'
junio de 1965, se ha dictado con fecha 7 de noviembre de 196:i
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contenci<>Sú
administrativo interpuesto por don RodoUo Velarde Garcin
contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de trein
te. de junio de mil nC'vecient(h<; sesenta y cinco, que concedió
el modelo de utilidad número ciento diez mil doscientm; vein
tiséis, debemos declarar como declaramos vá.lida y subsistente
tal resolución, por ser conforme a del~cbo; sin hacer especial
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ({Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «(Colección Legisla
tiva). lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del EstadQ))

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y {lemús
efectos.

Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1970

LOPEZ DE T,F.TONA

Ilmo. Sr. Subs€,{,J'etario ele e.';tp Departamento.

RESOLUCION de la Delef/ación Prorincial de Ala
va por la que se au.toríza la mstalación eléctrif',¡
que Si' elta 11 IW df'claT(f dI.' 1Ifilitlml púl¡li('(f.

Visto el expediente incoado f11 p;~l,a Deleg~ciúll a instal1l:j~1

de «Vitoriana de Electricidad, S. A.I}, domiciliada f'll Vitorir-t,
C. Bajas. 19, solicitando autorización para montar la instala·
ción eléctrica que más adelante se reseüa y la declaracion toH
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos lus
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo In del DI"
creta 2617/i966. ::>obre-. autorización de instalaciones ('lédrie;1~.
y en el C:lpítula II! del Decreto 2619/1966, sohrf' f'xpropiar1l'o
fon.osa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos ou,-'
han intervenido en la tramitación dl"'l expediC'nte. ha resIH'lt.O:

1," Autorizar a «Vitoriana de Electricidad, S. An, la insta
lación de una linea eléctrica a 30 kV. dec. derivada de las Ali
Vitoria IU y IV a ct. <dndustrias Galycas, S. A.», y cj;. «Aufol',
Sociedad Anónima», de las caracteristicas principales sigui€'ntt".s:

Origen en el ap. 27 bis de las Ali-Vitoria IU y IV Y en
Z. Industrial Gamarra

Final en ct. «Industrias Galycas, S. A.)}, con df>rivación :'l
ct. «Aufor, S. A.»

Tendido aéreo doble circuito trifáSico cable al-a.c. 95,06 ml-
limetros cuadrados sobre apoyos de perfiles metálicos.

Longitud: 488 metros.
Tensión de servicio: 30 kv.

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la insta.b
ción eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la
Ley 1011966, _sobre expropiaciones forzosas Y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación.
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalaclón, ~('

dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes.

Vitoria. 25 de febrero de 1970.-EI Ingeniero ,le-ff', Df'legadq
provincial, L. M.R Masoliver Martínez,-600-B.

RESOLUCION de la DeleoaciólI Pmvincial de Alti
va por la que se autoriza la instalaciün eléclricrr
que se cita y se declara de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instanch
de «Vitoriana de Electricidad. S. A.», domiciliada en Vitorin,
C. Bajas, 19, solicitando autorización para montar la instala
ción eléctrica que más adelante se reseña y la declaración en
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de jnstalaciones (;léctricas,


